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APROBACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA
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El Pleno de la Corporación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
mayo de 2021, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

“PRIMERO.-  Aprobar  el  Plan  de  Ordenación  del  Empleo  Público  de  la
Diputación Provincial de Guadalajara que figura en el expediente.

SEGUNDO.- Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de
quince  días  mediante  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  remitir
una copia de mismo a la Administración del Estado y al órgano competente
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha."

El texto íntegro del mismo está publicado en la sede electrónica de la Diputación
Provincial de Guadalajara.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
recurso potestativo de reposición ante el Pleno de esta Diputación, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente acuerdo, de
conformidad con los artículos  123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  o  bien
interponer directamente recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de la
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circunscripción del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente
notificación,  de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por presentar
recurso de reposición no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso
que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Guadalajara, 26 de mayo de 2021. El Presidente, José Luis Vega Pérez.


